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Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-AST-YAE-IA-OI (ER),
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con Jo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTM-0084, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de J992, disponiendo, como características técnicas para
c;:¡da marca y modelo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 10 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en reladón con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquíera de las condiciones fundamentales
en las quc sc basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derívarse.

Contra esta Resoludón, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre eUos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caracterÍsticas para cada marca .v modelo

Marca «Yaesu», modelo FTL-20ü7.

Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 8/25 y 12,5.
Tercera: 25.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercializJ.ción e instalación en .España.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace pliblico para general conocimiento.
Madrid, 10 de scptiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Rcvilla Pedreira.

RESOLUCJON de 10 de septiembre de 1990, de la Direc~

ción General de Politica Tecnológica, por la que se homo
loga un emisor receptor portdtil, marca vXec)1, modelo
TR5E1320·22E, fabricado por (UV{'C Technologies ((jK)
Led.», en Teljord (Reino Umdo). .

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Payma Comunicaciones, Sociedad _Anónima~~, con
domicilio sodal en calle Enrique Larreta, 9, muniCIpio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un emisor receptor
portátil, fabricado por «Nec Technologies (UK) Ud.», en su instalación
industrial ubicada en Telford (Reino Unido);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolos;a
ción solicita. y que el Laboratorio de Cert-iticación Técnica de TelefónJca
de Espana, mediante dictamen técnico con clave ILrJ.046, y la Entidad
colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima». por certiticado de
clave NM PAY IA04, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las-especifícaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
sena de homologación GTP~ lO06, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992, disponiendo, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el intercsado presentar, en su caso, los certificados de
conformida~de la producción antes del día lO de septiembre de 1991.

Esta homologacIón se efectüa en relación con la disposición que se
cita y por tanto cl producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e;x:cclentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de qUince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Nee», modelo TR5E 1320-22E.

Caractensticas:
Primera: 300~1.000.

Segunda: 1.320/25.
Tercera: 0,6.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos, además, deberán estar en posesión del
Certificado de AceptaCión, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España. .

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUC10N de 10 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Polftica Tecnológica. por la que se homo
forJa un emisor receptor móvil, marca (Neo,. moddo
TR5EJJ2G-IIJf. fabricado por «(¡Vec Tedmologies (UK)
Ud.»), en Te/lord (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Payma Comunicaciones, Socieda~ ..S"r.ónima», c~:m
domicilio social en calle Enrique Larreta, 9, mUfilClplO de Madnd,
provincia de Madrid, para la homo.logación de un emisor recep.t~)T
móvil, fabricado por «Nec Techn?logles fUK) Ltd,», en su tnstalaClOn
industrial ubicada en Tclford (Remo Umdo); ._

Resultando que por el interesado 'ie ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigent~ que afec.ta al p.rodu::to. cuya homo)o~a
ción solicita, y que el Laboratono de CertlficaclOn TecOlca de Telefo,Olca
de Esparia, mediante dictamen técnico con clave ILr3.040, y.la Enudad
colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por certIficado de
clave NM PAY 1.-\04. han hecho constar, respectIvamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones ~ctualmente esta-
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de nov~embre, .

Esta Dirección General, de acuerdo con [o estableCIdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado produ~to con la ,contra
seña de homologación qTM-.lO 12, con fecha de ca~u~ldad ?.eI.dla lO de
septiembre de 1992, dlspomendo. como cara~te~stlcas tecn~cas p~ra

cada marca v modelo homologado las que se mdlcan a contmuaclOn.
debiendo el' interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la prodUCCión antes del d~a 10 de sep!iem~r~,de 1991.

Esta homologación se efectua en relacl.ón con l~ dlSposlClon que se
cita y por tanto el producto .deberá cumplir cualqwer otro Reglamento
o disposición que le sea aphcable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las condiCiones fundamentales
en las que sc basa la conces.ión dt; esta h0I!l0logación dará lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, IOdependlenteme~t~ de su postenor
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsablhdades legales que
de ello pudieran derivarse. . ., .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vla admlOlstratlva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e:<celcn~ísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de qUince dl3s, contados
desde la recepción de la misma.


